
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

En  la  ciudad  de  Culiacán  Rosales,  Sinaloa,  siendo  las doce  horas  del  día
                                                  , se reunieron en la sala de juntas del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de Sinaloa, el M.C. JORGE ANTONIO 
CAMARENA ÁVALOS, el M.C. GILBERTO PABLO PLATA CERVANTES y la DRA. LUCILA 
AYALA DE MORESCHI, Magistrados Propietarios de Sala Superior, así como la M.C. 
EDNA LIYIAN AGUILAR OLGUIN, Secretaria General de Acuerdos, con el objeto de 
celebrar la sesión ordinaria 38 de Sala Superior, la cual es presidida por el M.C. 
JORGE ANTONIO CAMARENA ÁVALOS, Magistrado Presidente en funciones, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 Fracción I, de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Sinaloa, sometiéndose a consideración de Sala 
Superior el orden del día anexo.

INFORME DE PRESIDENCIA

viernes, 27 de noviembre de 2015

La Secretaria General de Acuerdos del Tribunal, procedió a pasar lista de 
asistencia, informando a la Presidencia la existencia de quórum de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 14 de la ley que rige a este órgano de impartición de 
justicia, ante la asistencia de los Magistrados integrantes de Sala Superior.

Continuando con el orden del día, el M.C. JORGE ANTONIO CAMARENA 
ÁVALOS, Magistrado Presidente de Sala Superior de este Tribunal, declaró  
instalada la sesión.

1.-Se da cuenta a Sala Superior con 11 demandas de amparo directo y 01 
demanda de amparo indirecto, presentadas del 24 al 27 de noviembre del año en 
curso, en los recursos de revisión 769/2012, 433/2014 (dos amparos), 100/2015, 
130/2015, 613/2015, 1184/2015, 130/2015, 1283/2015, 1372/2015, 1211/214 y 
1859/2015, respectivamente.

ACUERDO 1. S.O. 38.- SALA SUPERIOR.- Por votación unánime, previa lectura, se 
aprobó el acta relativa a la sesión Extraordinaria de Sala Superior número 6, 
celebrada el 23/11/2015.

LABOR JURISDICCIONAL

viernes, 27 de noviembre de 2015

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA

DE SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, NÚMERO 38
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se requiere por 3 días a la autoridad 

demandada para que informe sobre el cumplimiento de sentencia

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1000/14

 211/15

    / 0

Destitución

2

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se requiere por 3 días a la autoridad 

demandada para que informe sobre el cumplimiento de sentencia

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 265/14

 214/15

    / 0

Destitución

3

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se ordena suspender el trámite del 

cuadernillo auxiliar

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 775/12

  14/15

    / 0

Destitución

4

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se tiene por recibido el incidente de 

incompetencia

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2872/15

 212/15

    / 0

Competencia

5
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Resulta improcedente iniciar el 

procedimiento de destitución de servidor público

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 145/13

 210/15

    / 0

Destitución

6

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se requiere por 3 días a la autoridad 

demandada para que informe sobre el cumplimiento de sentencia

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1445/13

 208/15

    / 0

Destitución

7

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se impone multa y se requiere 

nuevamente por 3 días a la autoridad demandada para que informe 

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1317/14

 196/15

    / 0

Destitución

8

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se requiere por 3 días a la autoridad 

demandada para que informe sobre el cumplimiento de sentencia

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2170/14

 157/15

    / 0

Destitución

9
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se declara sin materia el 

procedimiento de destitución de servidor público

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

  65/13

  28/14

    / 0

Destitución

10

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se declara sin materia el 

procedimiento de destitución de servidor público

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

3318/09

  17/13

    / 0

Destitución

11

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se requiere por 3 días a la autoridad 

demandada para que informe sobre el cumplimiento de sentencia

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1097/14

 213/15

    / 0

Destitución

12

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1743/13
  73/15

Sentencia

13
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se revoca auto o resolución recurrida 

para efectos

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1626/13
 228/14

Admisión de la ampliación

14

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se modifica auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 571/14
 348/15

Sentencia

15

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se modifica auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

  35/13
 959/14

Sentencia

16

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1473/14
1253/15

Sentencia

17
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se modifica auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

  10/14
1313/14

Sentencia

18

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1633/14
1459/15

Sentencia

19

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2251/14
1499/15

Sentencia

20

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 555/15
1541/15

Sentencia

21
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 718/15
1565/15

Sentencia

22

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1260/15
1566/15

Sentencia

23

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se modifica auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1457/14
1618/15

Sentencia

24

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1140/14
1625/15

Sentencia

25
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1748/14
1633/15

Sentencia

26

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se revoca auto o resolución recurrida, 

se asume jurisdicción y se reconoce la validez

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 478/14
1637/14

Sentencia

27

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1872/14
1649/15

Sentencia

28

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2104/14
1653/15

Sentencia

29
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 694/14
1657/15

Sentencia

30

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se modifica auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

  99/14
1662/14

Sentencia

31

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1923/15
1663/15

Admisión

32

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1831/14
1674/15

Sentencia

33
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 156/15
1687/15

Sentencia

34

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2466/14
1702/15

Sentencia

35

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1875/14
1705/15

Sentencia

36

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2046/14
1713/15

Sentencia

37
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1131/15
1734/15

Sentencia

38

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1198/15
1833/15

Sentencia

39

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2110/14
1836/15

Sentencia

40

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2300/15
1839/15

Admisión

41
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1093/15
1840/15

Sentencia

42

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 769/15
1856/15

Sentencia

43

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 765/15
1862/15

Sentencia

44

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1989/14
1870/15

Sentencia

45
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TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SINALOA

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1359/15
1898/15

Sentencia

46

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1407/15
1904/15

Sentencia

47

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se confirma auto o resolución 

recurrida

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2321/15
1906/15

Admisión

48

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 998/15
2073/15

Sentencia

49
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RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1788/15
2074/15

Sentencia

50

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1689/15
2075/15

Sentencia

51

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1681/15
2076/15

Sentencia

52

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1678/15
2077/15

Sentencia

53
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RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Sur
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

1677/15
2078/15

Sentencia

54

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2482/15
2079/15

Admisión

55

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2482/15
2080/15

Admisión

56

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 365/15
2081/15

Sentencia

57
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RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2936/14
2082/15

Sentencia

58

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2843/14
2083/15

Sentencia

59

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2876/14
2084/15

Sentencia

60

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2987/14
2085/15

Sentencia

61
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RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Norte
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2245/14
2086/15

Sentencia

62

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2478/15
2087/15

Admisión

63

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 386/15
2088/15

Sentencia

64

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2484/15
2089/15

Admisión

65
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RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

2232/15
2090/15

Admisión

66

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente y vista 3 

días a las partes

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 769/15
2091/15

Sentencia

67

RECURSO DE REVISIÓN:

SALA:

EXPEDIENTE PRINCIPAL:

ASUNTO / A. RECURRIDO:

SENTIDO: 

Sala Regional Zona Centro
CUADERNILLO AUXILIAR:

Se aprobó por votación unánime, Se admite, designa ponente, vista 3 

días a las partes y se ordena la acumulación de autos

ACUERDO S.O. 38 DE SALA SUPERIOR RELATIVO AL:

 769/15
2092/15

Sentencia

68
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ASUNTOS GENERALES

1.- El Magistrado Presidente sometió a consideración de Sala Superior las  tesis y 
jurisprudencias, generadas con motivos de los criterios jurisdiccionales resuletos 
por esta Sala Superior.

ACUERDO AG. 01. S.O. 38/2015.-SALA SUPERIOR.- Por votación unánime, la 
Sala Superior de este Tribunal, de conformidad con los artículos 17, fracción X y 
119 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, aprobó establecer la 
jurisprudencia y  tesis relevantes, cuyo rubro y texto son los siguientes:  

  

TESIS RELEVANTES
TERCERA ÉPOCA

TR.25. DEMANDA. EL TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN 
EN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE CONSTITUYAN 
NORMAS DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA, SE 
COMPUTARÁ A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE LAS 
OBLIGACIONES DE HACER O NO HACER QUE A TRAVÉS 
DE ELLAS SE IMPONEN, AFECTEN LA ESFERA JURÍDICA 
DE LOS GOBERNADOS. Cuando en un juicio se impugnen 
actos que constituyan normas de naturaleza heteroaplicativa, el 
cómputo para determinar si ésta fue impugnada dentro del plazo 
previsto por el artículo 54, fracción I de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado de Sinaloa, inicia a partir de que 
se realizó el acto de autoridad, aplicando los supuestos legales 
contenidos en la normatividad y no desde su entrada en vigor, 
ya que para poder acudir al juicio contencioso administrativo es 
necesario que los actos que se pretenden impugnar afecten la 
esfera jurídica del demandante, de ahí que resulte primordial 
conocer el momento en que éste causa la afectación requerida y 
a partir de esa fecha efectuar el cómputo correspondiente. 

Recurso de Revisión, número 1937/2013, HERIBERTO URÍAS 
SÁNCHEZ MICHEL, resuelto en sesión de Sala Superior  de 
fecha 12 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los 
Magistrados.- Ponente: Lucila Ayala de Moreschi, Secretaria: 
Edna Liyian Aguilar Olguín.
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TR.26. CARTA PODER EXPEDIDA EN EL EXTRANJERO. EN 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SÓLO SE 
REQUIERE QUE CUENTE CON LA APOSTILLA EXPEDIDA 
POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN EL PAÍS DONDE 
FUE EXPEDIDA, POR LO QUE EN UN EJERCICIO DE 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, DEBE 
INAPLICARSE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 546 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES QUE 
DISPONE SU LEGALIZACIÓN POR LAS AUTORIDADES 
CONSULARES MEXICANAS. De acuerdo a lo previsto por el 
artículo 36 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 
Sinaloa, la representación de los particulares se otorgará en 
escritura pública o carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y los testigos, ante Notario 
Público o ante los Secretarios del tribunal, en tanto que el 
artículo 546 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
dispone que cuando dichos documentos sean expedidos por el 
otorgante en el extranjero, éstos deben estar legalizados por las 
autoridades consulares mexicanas, sin embargo, tal requisito 
fue suprimido, ya que los documentos expedidos en el 
extranjero surten efectos en nuestro país si cuentan con la 
apostilla expedida por la autoridad del país donde fue emitida, la 
cual consiste en una autenticidad de la firma, la calidad en que 
el signatario haya actuado, así como la identidad del sello o 
timbre que el documento contenga, toda vez que, como se 
advierte del Diario Oficial de la Federación publicado el catorce 
de agosto de mil novecientos noventa y cinco, el Estado 
Mexicano con fecha primero de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro se adhirió al “Convenio Suprimiendo la 
Exigencia  de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros” de fecha cinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno, también conocido como Convenio Sobre 
Apostilla, el cual de conformidad con lo previsto por los artículos 
1° y 133 de la Constitución Política Federal, es de observancia 
obligatoria para todas las autoridades del país, de ahí que, de un 
ejercicio de control de convencionalidad ex officio, debe 
inaplicarse el mencionado artículo 546 del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles por contraponerse a lo dispuesto por el 
Convenio Internacional en mención. 

Recurso de Revisión, número 1304/2013, LILIANA GUZMÁN 
QUINTERO, resuelto en sesión de Sala Superior  de fecha 23 
de enero de 2015, por unanimidad de votos de los Magistrados.-
Ponente: Lucila Ayala de Moreschi, Secretaria: Edna Liyian 
Aguilar Olguín.

TR.27. SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO. EL PLAZO 
PARA PRODUCIR CONTESTACIÓN NO SE INTERRUMPE 
CON MOTIVO DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 113, ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO DE SINALOA. De acuerdo a lo previsto por 
la disposición legal en cita, se tiene concretamente que se 
suspenderá la tramitación del procedimiento o la ejecución de 
las sentencias, en los casos en que se presente recurso de 
revisión en contra de las resoluciones precisadas en las 
fracciones I, III y V del diverso artículo 112, sin que refiera 
disposición alguna referente a que los plazos con que cuentan 
las partes para presentar sus promociones durante el juicio, 
también deban de suspenderse, lo anterior es así, debido a que 
como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia de rubro: “RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013. LA 
SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CON MOTIVO DE SU 
INTERPOSICIÓN NO INTERRUMPE EL TÉRMINO CON QUE 
CUENTA EL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA”, la 
suspensión de la tramitación del procedimiento implica que se 
dejen de realizar las actuaciones judiciales relacionadas con el 
juicio en particular y no las labores del órgano jurisdiccional, por 
lo que las partes pueden presentar sus promociones dentro de 
los términos establecidos para tal efecto, reservándose el 
acuerdo respectivo para cuando se reanude la tramitación que 
se encontraba suspendida.
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Recurso de Revisión, número 196/2015, H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN,SINALOA, resuelto en sesión de Sala Superior 
de fecha 20 de marzo de 2015, por unanimidad de votos de los 
Magistrados.- Ponente: Lucila Ayala de Moreschi, Secretaria: 
Edna Liyian Aguilar Olguín.

TR.28. QUEJA O DENUNCIA ADMINISTRATIVA CONTRA 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL PARTICULAR TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA ACUDIR AL JUICIO CONTENCIOSO 
CUANDO SE LE IMPIDE FORMULARLA, O BIEN, PORQUE 
NO SE LE DIO CONTESTACIÓN A LA MISMA. De 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 43 y 48 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
del Estado de Sinaloa, cualquier ciudadano tiene el derecho de 
presentar queja o denuncia, por escrito o por comparecencia, 
por incumplimiento de los deberes de los servidores públicos, a 
las cuales deberá recaer una contestación previo trámite que 
corresponda, atendiendo todas las causales de responsabilidad 
expuestas en la denuncia, así como de realizar un análisis de 
las pruebas allegadas a la misma, debido a que la efectividad 
del derecho de denunciar, se hace efectivo una vez que la 
autoridad ante quien se presentó la queja produce contestación 
a la misma, pronunciándose sobre cada una de las 
irregularidades expuestas por el particular, pues el derecho a 
interponer la denuncia o la queja no tendría sentido, si la 
autoridad encargada de conocer los hechos no informa al 
promovente el destino que le dio a su ocurso, por lo que al 
vulnerarse alguno de los supuestos anteriores, es indudable que 
el particular tiene interés jurídico para acudir a juicio.

Recurso de Revisión, número 88/2015, EXPRESS OCRAMVI, 
S.A DE C.V Y OTRA, resuelto en sesión de Sala Superior de 
fecha 22 de mayo de 2015, por unanimidad de votos de los 
Magistrados.- Ponente: Lucila Ayala de Moreschi, Secretaria: 
Edna Liyian Aguilar Olguín.

2.- En este punto se hace constar que el M.C. GILBERTO PABLO 

PLATA CERVANTES, presentó los proyectos de los recursos de revisión 
números 1161/2014, 1861/2015, 1939/2015, 1943/2015, 1947/2015, 
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167/2015, 1165/2014, asimismo la DRA. LUCILA AYALA DE 

MORESCHI, presentó el 930/2014, 1728/2015, 1730/2015,1816/15, 
1900/15, 1942/15, 1944/15 1946/2015, 1950/2015, 198/2015, 242/2014 y 
698/2015.
  

CLAUSURA DE LA SESIÓN.  Desahogados los puntos del orden del día, siendo las  
de esta fecha, se clausuró la sesión ordinaria  número 38 de Sala Superior, 
firmando para constancia sus integrantes, ante la Secretaria General de Acuerdos 
que da  fe.

Por último, en acatamiento a lo previsto por el artículo 14, fracción III, del 
Reglamento Interior de este Tribunal, se hace constar que la aprobación o 
modificación de esta acta deberá ser decretada en el desarrollo de la sesión que 
con posterioridad celebre esta Sala Superior.
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